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San Juan de Pasto, 24 julio de 2024 
 
 
 

  Señor: 
  JOHN PAULO CORAL OVIEDO 
  Subsecretario de Economía Regional y Agua Potable 
  Gobernación de Nariño 

 
 
 
Asunto: Mesa técnica de articulación, en el marco de la sentencia del Rio Guáitara. 
 
 
Cordial saludo,  
 
La Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO, en el marco de la reciente 
sentencia del Rio Guáitara y con el objetivo de coordinar y articular esfuerzos para la 
implementación de acciones que garanticen el cumplimiento de dicha sentencia, nos 
complace invitarles a participar de la Mesa Técnica de Articulación con el Plan 
Departamental de Aguas (PDA). 
 
  
Mesa Técnica de Articulación con el Plan Departamental de Aguas (PDA)  
FECHA: 26 julio 2024  
LUGAR: CORPONARIÑO, oficina Subdirección de Intervención para Sostenibilidad 
Ambiental  
HORA: 9:00 AM.  

 
 
 
Atentamente, 
 
 
JAIRO SEBASTIAN ROJAS SOLARTE 
Subdirector de Intervención Para la Sostenibilidad Ambiental  
 
 
Proyectó: Héctor G.  
Reviso: Patricia B.  
Aprobó: Sebastián R. 
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